ESTUDIOS PREVIOS  DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA PARA LA CELEBRACION DE UN CONTRATO.
DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRACIÓN.

Se requiere realizar el mantenimiento del Restaurante Escolar del colegio San Jose del municipio de Bucaramanga. 

JUSTIFICACION: 

El Municipio  de Bucaramanga, Santander, Colegio INEM, cuentan con los recursos disponibles  para dar continuidad al  programa de Mantenimiento a Instituciones Educativas, con lo cual se pretende adelantar el Mantenimiento del restaurante Escolar del Colegio San Jose , con el fin de mejorar las condiciones de vida y salubridad de los niños de la institución.
ALCANCES DEL PROYECTO A APOYAR A:

LA DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

POBLACION Y ZONA AFECTADA POR EL PROBLEMA

Estudiantes Colegio San Jose.

INFORMACION ESPECÍFICA DEL PROYECTO:

El proyecto se encuentra ubicado en el municipio de Bucaramanga, Departamento de Santander, Barrio Provenza.
GESTION AMBIENTAL: El cumplimiento de las normas ambientales aplicables a los procesos constructivos será de exclusivo costo y riesgo del contratista. Por lo tanto, el contratista por su cuenta y riesgo, deberá realizar todas las gestiones necesarias para el cumplimiento de las normas ambientales vigentes, incluyendo la tramitación y obtención de los permisos, licencias, concesiones, etc., necesarios para la ejecución de las actividades contractuales, entre otras explotación de fuentes de materiales, disposición de materiales sobrantes, explotación de fuentes de agua bien sea superficial o subterránea, ocupación temporal o definitiva de cauces, vertimientos, etc.

El contratista se obliga pues, al cumplimiento de las normas ambientales vigentes, al desarrollo de buenas practicas de ingeniería para la ejecución de obras que respeten el entorno natural y social del área de influencia en el cual se desarrollan. 

LICENCIA DE CONSTRUCCION: Este proyecto no requiere de licencia de construcción. 

EXISTENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS: En el sitio donde se desarrolla el proyecto es  zona urbana y se percibe la existencia de servicios públicos.

TIPO DE CONTRATO: Para la ejecución de este proyecto se requiere la celebración de un contrato de mantenimiento de mínima cuantía.

1. El contrato a celebrar, se identifica como un contrato de mantenimiento, con la modalidad de precios unitarios fijos, sin ajustes. 

a. El objeto a contratar: “MANTENIMIENTO DEL RESTAURANTE ESCOLAR DEL COLEGIO SAN JOSE 

b. Plazo: 30 días hábiles, contados  el contratista seleccionado deberá estar atento al desarrollo del objeto de los contados a partir de la legalización del contrato.

Lugar de ejecución: Municipio de Bucaramanga, Barrio Provenza.

Valor del Contrato.  El valor del presente contrato es de hasta   VEINTIDOS MILLONES DE PESOS MTE ($ 22.000.000.)

Forma de Pago: El Colegio INEM pagara al contratista, el valor del presente CONTRATO de la siguiente forma : el 50% del valor total del contrato como anticipo y el 50% restante una vez ejecutado el mismo previo recibo a satisfacción de la Institucion.
1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN.

El artículo 46 del Decreto 2474 de 2008 establece que cuando el valor del contrato por celebrar sea igual o inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía, la entidad podrá contratar tomando como única consideración las condiciones del mercado, sin que se requiera obtener previamente varias ofertas, haciendo uso del procedimiento que según el Manual de Contratación de la entidad le permita obtener la oferta más favorable teniendo en cuenta la naturaleza del bien o servicio a contratar.

Que el manual de contratación estableció el procedimiento para seleccionar oferta en tratándose de mínima cuantía así:

2. El análisis que soporta el valor estimado del contrato, indicando las variables  utilizadas para calcular el presupuesto de la respectiva contratación, así como su monto y el de posibles costos asociados al mismo. 

Dentro del precio de la propuesta el proponente debe  desglosar el valor del A.I.U, discriminando detalladamente, en porcentaje de cada uno de los componentes por Administración, Imprevistos y Utilidad.  El A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser menor al 90% o mayor al 100% del valor oficial del porcentaje de A.I.U.  que presenta la Institución, o es pena de rechazo de la propuesta, teniendo en cuenta que desde el punto de vista evaluativo de las propuestas se requiere uniformidad para su comparación. El valor oficial del A.I.U. fue calculado por la Institución , teniendo en cuenta todos los gastos administrativos, precontractuales y durante la ejecución de las obras, los posibles imprevistos, riesgos y por supuesto la utilidad  del contratista.

El Proponente cuando este elaborando su propuesta debe tener en cuenta que dentro del A.I.U.  se deben incluir todos los costos indirectos que procedan durante la etapa precontractual y durante la etapa de ejecución del contrato, impuestos y/ o contribuciones y/o gravámenes ordenanzas locales, Departamentales  o Nacionales  que se encuentren vigentes a cargo del contratista, gastos de administración, imprevistos, riesgos y la utilidad del contratista.

El valor total corregido de la propuesta no podrá exceder el presupuesto oficial, de lo contrario no se tendrá en cuenta.

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven, con excepción de los que estrictamente correspondan a la Institucion.

Para efectos de la retención en la fuente por renta, la Institución, procederá de conformidad con la normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el proponente deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención.

Entre los impuestos que estarán a cargo de proponente, a manera de enunciado, y sin perjuicio del deber que tienen los proponentes de informarse al respecto, se tienen los siguientes:

• Impuesto de Timbre: 

• Estampillas municipales 

• Impuesto de Industria y Comercio: corresponde al seis por mil (6%) del valor total del contrato. 

En caso de estar exento de otro  tributo, el proponente deberá aportar copia del acto mediante el cual se estableció dicha exención.

3. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la oferta más favorable.

Factores habilitantes: La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, y de organización de los proponentes, son objeto de verificación de cumplimento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgaran puntaje. 

Factores que otorgan puntaje a los proponentes habilitados para el proceso de selección: Se evaluara el precio mediante el menor precio.

Por corresponder a un mantenimiento, debe contratarse con personas naturales o juridicas que cumplan con los siguientes requisitos:

· Si es persona natural debe ser ingeniero Civil o Arquitecto ó si es persona jurídica que el objeto social de la empresa corresponda a actividades relacionadas con el objeto del contrato. 

· El contratista debe demostrar experiencia general en la especialidad constructor. 

4. El soporte que permita la tipificación, estimación, y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato.

Definiciones

Para los efectos de los diferentes procesos de selección, se entenderán las siguientes categorías de riesgo:

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia.

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público.

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo que, en criterio de la Institución, PLANEACION o de salud según el caso, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato.

Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace la Secretaría respectiva, de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo.

EN EL PRESENTE CONTRATO EZTABLEZCANSE LOS SIGUIENTES RIESGOS COMO PREVISIBLES:

Riesgos Previsibles

Para los efectos del presente proceso de selección, son riesgos previsibles:

A) Variación de precios

B) Insuficiente  de materiales

C) Calidad de los materiales

D)  Financiero

G) Cambios normativos o de legislación tributaria

H) Hurto y vandalismo

I) Falta de coordinación interinstitucional

Riesgos Imprevisibles

Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de terceros, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerras, asonadas o eventos que alteren el orden público, LOS CUALES SERAN ASUMIDOS POR LA ENTIDAD cuando ocurran.

DISTRIBUCION DE RIESGOS:

	RIESGO
	TIPIFICACIÓN
	ASIGNACIÓN

	
	
	Contratista
	Instituto INEM 

	Variación de precios
	Son los efectos derivados de las variaciones en los precios de mercado de los materiales, los insumos y demás elementos necesarios para la ejecución del contrato.
	X
	

	Insuficiente suministro
de materiales
	Son los efectos derivados de la inoportuna o insuficiente provisión de repuestos, insumos y demás elementos necesarios para la ejecución del contrato.
	X
	

	Calidad de los
Materiales
	Son los efectos derivados del incumplimiento de las especificaciones técnicas y características de los repuestos, los insumos y demás elementos necesarios para la ejecución del contrato.
	X
	


De acuerdo con la distribución hecha, no procederán reclamaciones del Contratista, basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él y en consecuencia, el Instituto INEM no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato.

5. El análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del incumplimiento del ofrecimiento o del contrato según el caso, así como la pertinencia de la división de aquellas, de acuerdo con la reglamentación sobre el particular.

6. GARANTIAS.

   Debido a que el Instituto INEM asume riesgos con la celebración del posible contrato, se debe solicitar al contratista una garantía única que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, como son el cumplimiento de la obra, salarios y prestaciones sociales, y con lo cual se da cumplimiento al numeral 19 del artículo 25 Principio de economía de la ley 80 de 1993 que ampara:

a)  El cumplimiento general del contrato, el pago de las multas y demás sanciones  que se le impongan, por una cuantía equivalente al (10%), del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo del mismo y dos (2) meses más.

b)  El anticipo, si lo hubiere, por una cuantía equivalente al ciento por ciento (100%), del valor del mismo y con una vigencia igual al plazo del contrato  y dos  (2) meses más.

SE CONCLUYE QUE:

Se considera viable la ejecución del contrato  de mantenimiento cuyo objeto sea “MANTENIMIENTO DEL RESTAURANTE ESCOLAR DEL COLEGIO SAN JOSE”, para lo cual se deberá proceder a realizar el correspondiente proceso de contratación con una persona natural o  jurídica,  idónea y con experiencia, sin desconocer en lo posible las recomendaciones aquí consignadas. Sin embargo, la prioridad y condiciones del mismo serán establecidas según como lo considere conveniente el  Señor Rector del Instituto INEM. 

FUNCIONARIO 
